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CONTENIDO

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 9
(De miércoles 07 de marzo de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA LAJA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 10
(De miércoles 07 de marzo de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
SAN JOSE, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 11
(De miércoles 07 de marzo de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
EL MANANTIAL, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 12
(De miércoles 07 de marzo de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LAS TABLAS, BARRIADA NUEVO MEJICO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE
FACULTA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A
FAVOR DE SU OCUPANTE.

Acuerdo Municipal N° 14
(De martes 20 de marzo de 2018)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS DICTA ALGUNAS DISPOSICIONES PARA EL
DESARROLLO DE LOS CARNAVALES EN EL DISTRITO DE LAS TABLAS.

JUNTA COMUNAL DEL TEJAR, PROVINCIA DE CHIRIQUI-DISTRITO DE ALANJE

Resolución N° 054/2018
(De viernes 09 de marzo de 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE EL TEJAR, MODIFICA LA RESOLUCIÓN
NÚMERO 177 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN SUS ARTÍCULOS 1, 2, 7 Y 55, Y DEROGA LOS ARTÍCULOS 3 Y 14.
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. El suscrito, JOSÉ ROBERTO CASTRO P., varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula No. 7-79-290, hago constar que he 
vendido el establecimiento comercial JARDÍN NO TE VAYAS, ubicado en la 
calle central de El Pedregoso de Pesé, provincia de Herrera, amparado con el 
registro comercial No. 7-79-290-2011-286519, al señor WILFREDO 
VARELA GUTÉRREZ , con cédula No. 6-707-468, con residencia en el 
distrito de Pesé, provincia de Herrera, con celular No. 6217-0929. Fundamento 
de Derecho: Art. 777 del Código de Comercio. Lcdo. José Roberto Castro. L. 
202-102682633. Primera publicación. 
_______________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
ESTEFANY DEL CARMEN LEE CHIRU, mujer, mayor de edad, portadora 
de la cédula de identidad personal No. 8-819-2005, el establecimiento comercial 
denominado ABARROTERÍA SAN PEDRO, ubicado en: San Pedro No.2, 
calle principal, edificio 4, local No. 1, corregimiento de Juan Díaz. Dado en la 
ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de marzo de 2018. Atentamente, PAK 
YAN JOU FU. Cédula No. PE- 9-639. L. 202-102683740. Primera publicación. 
________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
DAVID LUO HOU, mujer, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 
personal No. 8-951-1326, el establecimiento comercial denominado MINI 
SÚPER EL NUEVO CRUCE, ubicado en: La Chorrera, calle 27 B Sur y calle 
T, finca No. 51030, corregimiento de Barrio Colón. Dado en la ciudad de 
Panamá, a los 16 días del mes de marzo de 2018. Atentamente, ELISA SUN 
ZHANG. Cédula No. 8-853-926. L. 202-102683762. Primera publicación. 
________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
MELISSA WAN CHUNG, mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la 
cédula de identidad personal No. 8-919-1750, el establecimiento comercial 
denominado SÚPERMERCADO FRANCISCO LI, ubicado en: Chame, Vía 
Interamericana, casa s/n, corregimiento de Bejuco. Dado en la ciudad de 
Panamá, a los 19 días de marzo de 2018. Atentamente, JORGE WAN 
CHUNG. Cédula No. 8-812-1906. L. 202-102683816. Primera publicación. 
________________________ 
David, 22 de febrero de 2018. AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento 
al artículo setecientos setenta y siete (777) del Código de Comercio, yo, 
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EREDIA MORENO, mujer, panameña, soltera, comerciante, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal número cuatro - ciento setenta y dos – 
ochocientos veintiuno (4-172-821), residente en Santa Cruz, distrito de San 
Félix, provincia de Chiriquí, República de Panamá, propietaria de 
ABARROTERÍA ORLANDO, con aviso de operación número 4-172-821-
2012-339411, dedicado a venta al por menor en almacenes no especializados, 
con surtido compuesto principalmente de alimentos, bebidas y tabaco, venta al 
por menor de abarrotes (tiendas, kioscos, etc., venta de licores y cervezas en 
envases cerrados; he  traspasado dicho establecimiento comercial a la señora 
ALICIA GLORIBETH DE GRACIA MORENO, mujer, panameña, soltera, 
comerciante, mayor de edad, con cédula de identidad personal número cuatro – 
doscientos diecinueve – novecientos sesenta y dos (4-219-962), residente en 
Santa Cruz, distrito de San Félix, provincia de Chiriquí, República de Panamá. 
EREDIA MORENO. Cédula: 4-172-821. L. 6428377. Primera publicación. 
_______________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo No. 777 del Código de Comercio e 
Industria, yo, ANDRÉS CARRIÓN CASTAÑEDA, con cédula No. 8-792-
1945, notifico al público en general el traspaso de mi aviso de operación No. 8-
792-1945-2015-481406, el establecimiento comercial denominado MINI 
SÚPER MIGUELÍN JR, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de San 
Miguelito, corregimiento de José Domingo Espinar, urbanización Roberto 
Durán, primera etapa, calle Diamante, casa 29, al señor RIGOBERTO 
MOSQUERA GARCÍA, con cédula No. 8-481-358. L. 202-102690816. 
Primera publicación. 



No. 28492 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de marzo de 2018 18



No. 28492 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de marzo de 2018 19



No. 28492 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de marzo de 2018 20



No. 28492 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de marzo de 2018 21



No. 28492 Gaceta Oficial Digital, martes 27 de marzo de 2018 22

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

